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PROCESo CAS N" 007.2025.GRSM.DREiU. E. 305 - EDUCACIÓN

CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓI.¡ Y CONTRATACIÓI!¡ ADMINISTRATIVA DE

SERVIC¡OS (CAS) DE UN ESPECIALISTA EN REMUNERACIONES Y PENSIONES DE LA UNIDAD DE

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE LAMAS.

I. GENERALIDADES

2. Dependencia solicitante:

Oficina de Gestión de Recunos Humanos de la UGEL Lamas.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso:

La UGEL Lamas, realizará el Proceso de Selección N' 007-2025- GRSM-DRUU. E. 305 - EDUCACIÓN,

mediante el Comité de Selección

4. Base Legal:

a) Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen Especial de ContatacÍón Administrativa de

Servicios - CAS, y su reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 075-2008-PCM.

b) Ley No 31131, Ley Que Establece Disposic¡ones para Enadicar la Discriminación en los Regimenes

Laborales del Sector Público.

c) Decreto Legislativo N0 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiena del Sector

Público.

d) Decreto Legislativo N0 1¿140, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

e) Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

f) Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Odenado de la

Ley No 27444, Ley del Procedimienlo Admin¡strativo General.

g) Ley N' 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del RieEo de Desastres (SINAGERD)

y sus modificatorias.

h) Decreto Supremo N0 038-2021-PCM, que aprueba la politica nacional de gestión del riesgo de

desastres al 2050.

i) Decreto Supremo N" 265-2024-EF, que aprueba el incremento mensual de los servidores, directivos

y funcionarios de los regimenes de los Decretos Legislaüvos N' 728, N" 1057 y Leyes N'30057, N'

29709 y N" 28091; y dicta criterios y disposiciones necesarias para su ¡mplementación.

j) Decreto Supremo No 279-2024-EF, que aprueba el incremento mensual de los servidores, directivos

y funcionarios de los regimenes de los Decretos Legislatjvos N' 728, N' 1057 y Leyes N' 30057, N'
29709 y N' 28091; y d¡cta criterios y disposiciones necesarias para su implementación.

k) Resolución M¡n¡sterial N'189-202'1, que aprueba las disposic¡ones para los comités de gestión

escolar en las instituciones educativas públicas de educac¡Ón básica.

Especialista en

Remuneraciones

y Pensiones

Oficina de Gestión de Recursos

Humanos
01

Oficina Administrativa PIazas

.vt N

l. Objeto de la convocatoria:

Contratar los servicios de un (01) Especialista en Remuneraciones y Pensiones de la Unidad de Gesüón

Educativa Local de Lamas, bajo el Ré9imen Especial de Contratación Adm¡n¡strativa de Servicios (CAS).

Puesto

vrqg$or.r

vrsadó¡r
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l)DirectivaN.o0s-2020.EF/50.0lDirectivaparaeldiseñodelosprogramaspresupuestalesenel
marco del presupuesto por resultados.

m)ResolucióndeSecretariaGeneralN.302.20lg-MlNEDU,ApruebalaNormaTécnica"Disposiciones
para la implementación de la GestiÓn del Riesgo de Emergencias y Desastres en el sector

educación'.

n) Ley N' 278'15, Código de Etica de la Función Pública y Normas Complementarias'

o¡ Resotución Oe eresidencia Ejecutiva N' OO00l8-2024-SERVIR-PE'

pj Reglamentos de Organización y Funciones de la DRE San Martin'

qj on.io t,tuttipt. N' 00108-2024-MINEDU/SG-oDENAGED, previsiones para @ntar con personal

técn¡co,espec¡alizadoyconexperienciaspararealizarlasactividadesenmateriadeGestióndel
Riesgo Desastres.

4 Onciá urrmpu N" 00001-2024-MtNEDU/SG-ODENAGED, emite las orientaciones para la
,programación,seguimientoyevaluaciónenelmarcodela¡mplementacióndelagest¡ónderiesgo

de desastres de educación 2024-2026.

s) Nota de Coordinación N' M-2025-GRS|V|/DRESM/DGP'

t)DemásdisposicionesqueregulenelrégimendelaContrataciónAdministfativadeServicios.
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REQUISITOS

MINIMOS/PERFIL
o Nivel Educativo: Universitario Completo

. Situación Académica y Estudios Requeridos para el

Puesto: Titulo/Licenciatura en: Economia, AdministraciÓn'

Contabilidad e lngen¡eria lndustrial o lnformática'

. Colegiatura y Hab¡litación: S¡ Aplica

Formación Académica

Experiencia general de dos (02) años en e

privado.

Experiencia especifica Un (01) año de experiencia en la funciÓn

I sector público y/o

o materia en el sector público o pnvado

Experiencia Laboral

Capacitación en Gestión públ¡ca, administración de recursos

humanos, S¡stema Remunerat¡vo y atenc¡ón al usuario y temas

relacionados al cargo a desempeñar

Ofimática (Procesador de texlos, Hojas de Cálculo y Programación

de textos - Nivel de dominio: Básico)

Cursos y/o estudios de

especialización
- (Nota: Cada cutso debe tenet

no menos de 24 horas de

capacitaciÓn Y los Programas

de espedalizaciÓn no menos

de 90 horas).

- Con una antigüedad no maYor

de 5 años.
o Análisis

. Organización de informaciÓn

. Autocontrol

. Empatia

. lniciativa

Habilidades o comPetenc¡as

II. PERFIL DEL PUESTO:

DETALLE
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Sistema Remuneraciones del Sector Publico,

Conocimiento Para el

puesto y/o cargo

vrsA9róN .

It. CARACTE TICAS DEL PUESTO:

rv. coNolclONES ESENCIALESDELC ONTRATo:

3.I. M§6N DEL PUESTO:

Realizar la acfualización del suP con informes e indicadores mensuales sobre los movim¡entos y asp€c{os

remuneraüvosypensionesdelpersonaldocente,administrativoyCASenformaoportuna'parala
respectivaatenciónytomadedecisionestécnicasenelmarcodelanormatividadvigente.

3.2. FUNCIONES DEL PUESTO:

.Elaboraryactualizarlasplanillasderemuneracionesmensualesdedocentesyadministrativosen

forma oportuna.

. Emitir informes de remuneÉciones para efectos de pago por diferentes mnceptos

. Ejecutar descuentos, en forma mensual y oportuna por inasistencia y cobros indebidos'

recepc¡onados oPoftunamente

. Depura mensualmente bajo responsab¡lidad bajo responsabilidad la plan¡lla matriz de activos

. coordinar con los órganos competentes todo lo relacionado al proceso de elaboración de planillas

del ámbito de la UGEL.

. Remit¡r el msto para la ampliación del calendario de compromisos a la unidad de presupuesto para

su requerimiento al MEF

. Supervisar el chequeo de planillas y remitir a Tesoreria para el pago

. Revisar y firmar ceses de pago Ejecutar los contratos de afiliación de los d¡ferentes sistemas

pensionarim D. Ley N' 20530, 19990 y 25897 (AFPs)

. Preparar las fchas y legajo personal que son rem¡t¡dos a las diferentes instancias, niveles y

modalidades de las ll.EE. del ámbito de la UGEL'

.Revisarladocumentac¡ónqueserem¡tealaoNPrespectoalasobservac¡onesreal¡zadas

. Estudiar y calificar los expedientes emitidos, informes decretos proveidos y disponer la proyección

de resoluciones de: acumulación de tiempo de servicios, reconocimiento de tiempo de servicios,

acumulacióndeañosdeestudiosprofesionales,compensaciónportiempodeservicios,credito
devengado, ceses.

. Elaborar, llevar y actualizar permanentemente la PEA de pens¡onistas y cesantes

.Realizaraccionesdecapac¡tac¡ónadocentesyadm¡nistrativos'activosycesantes

.otrasfuncionesasignadasporelsuperiorinmediato,relacionadasalamisióndelpuesto

. VISACI

CONDICIONES

UGEL LamasLugar de prestación del

serv¡cio

Del 18 de junio al 30 de septiembre de 2025 y pueden ser pnonogados

dentro del año fiscal

S/ 2,600.00 (dos milseiscientos soles) mensuales lncluye los montos y

afiliaciones de Ley, asi como toda deducción aplicable al trabajador'

.lYs-Ll+s:
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DETALLE

Duración del contrato

Remuneración mensual
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Jomada laboral semanal minima de 40 horas y máxima de 48 horas

cronológ¡cas.

No tener impedimentos para contratar con el Estado.

No tener antecedentes .ludiciales, policiales, penales o de proceso de

determinación de responsabilidades.

No tener sancrón por falta administrativa vigente.

No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en

la Ley N' 29988, N' 30794 y N' 30901.
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róN . V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCÉN Y CONTRATACIÓN:

Cronograma del proceso:

N

/srRt

CONVOCATORIA

FECHAS RESPONSABLES

1
Reg¡stro en el apl¡cativo virlual
httos:1¡flww.servü.qob.0slalenlo-Derd

SERVIR:
26 de nayo de 2025

2

Publicación y difusión de la mnyocáoria en:

- Sistema de difusión de oferlas laborales y práclicas

del sector públim.

- Facebook de la entidad y ponal rveb lnstituc¡onal:

(Convocádia Personal).

hllDsJloorlal.uqellamas.edu.oe/oortayconvocálorias

Del 27 de mayo al 09

de junio de 2025

Oficina de Relaciones

Públicas

3

Presentación del curículo vitae documentado y

Declarac¡ones Juradas (Anexos) del poslulante a través de

mesa de partes de la UGEL Lamas de manera

PRESENCIAI- (7:30 am a l:00 pm y de 2:30 pm a 5:00
pm).

'10 de iun¡o de 2025 Poslulantes

ACTMDAO RESPONSABLES

4
Evaluación de requis¡tos minimos del curiculo vitae,

el¡minatoria.
11 de junio de 2025 Comité de Selección

5
Publicación de los resultados pre¡¡minares del cunículo
yitae, en el portalweb de la UGEL (convocatoria personal).

12 dejunio de 2025 Comilé de Selección

6

Presentac¡ón de reclamos a través de mesa de partes de la

UGEL Lamas (7:30 am a l:00 pm y de 2:30 pm a 5:00
pm).

13 de junio de 2025 Postulantes

7 Absolución de reclamos 13 de junio de 2025 Comité de Selección

8 Publicac¡ón finalde resu¡tados del cunículo vitae 13 dejunio de 2025 Comité de Selección

I Entrevisla personal (Presencial) 16 dejunio de 2025 Comilé de Selección

10
Publicación de resultados finales en la página web
nstitucional de la UGEL Lamas

'16 dejunio de 2025 Comilé de Selección

11 Adjud¡cac¡ón de la plaza
Postu¡ante '

12 Presentación del lnforme Final 18 de junio de 2025 Comilé de Selecrión

SUSCRIPCÓN DEL COI{TRATO

ACfIVIDAD FECHAS RESPOI{SABLES

12 Suscripción y registrc del mntrato
Del 18 al 24 dejunio de

2025
ofcina de RR.HH

0tras condiciones esenciales
del contrato

N' ACTVIOAD

Olicina de Gestión de

Recursos Humanos

SELECCION

N' FECHAS

17 de junio de 2025

N"
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Consideraciones:

El cronograma puede ester sujeto a modificaciones y es responsabilidad del postulante
realizar el seguimiento de las publicaciones realizadas en la página web insfitucional de la
UGELLamas( .

La publicación de ,os resurfedos de cada una de ,as efapas del proceso de selección, se
realizará en la página web institucional de le UGEL Lamas
hh odal. llamas.edu. olel/convocatories siendo responsabilidad del
postulante revisar dicha información.

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN:

Las etapas del concurso para la Conlratación Administrativa de Servicios son cancelatonas, por lo que los

resultados de cada etapa tendrán carácter eliminatorio.

La revisión de requisitos mínimos t¡ene carácter eliminator¡o y no otorga puntaje. Los/as postulantes que

logren pasar cada etapa asumirán el puntaje de la evaluación de su hoja de vida mnespondiente; los

aspectos de evaluación para el proceso de selección son:

6.1. Para la evaluación de los postulantes

EVALUACIONES Peso
Puntaje
Mínimo

Puntaje
Máximo

Á. EVALUAcIoNcURR¡cULAR 100o/o 40 50
A1 . Formación Académica 23% 9 11

A2. Estudios complementarios: espec¡alización, diplomados,
cursos, certificados y ta¡leres.

2004 8 10

A3. ExperienciaGeneral 25% l3
A4. Experiencia Especifica 32o/o 13 16

Puntaje Total de la Evaluac¡ón del currículo vitae 40 50

81. Dominio temático de la intervención
100% 40 5082. Capacidad de Liderazgo

83. lniciativa y actitud
Puntaje Total de Entrev¡sta 40 50
PUNTAJE TOTAL (A+B) 80 100

.vl

NOTA:

1. Cada etapa del proceso tiene puntaje y son eliminatoias, por lo cual, solo podrán acceder a la

siguiente evaluación aquellos postulantes que hayan obtenido el puntaje minimo aprobatoio en la

evaluación anterior.

2. El puntaje mínimo aprobatorio total será de ochente (80) puntos. (10 puntos en evaluación

cunicular y 40 puntos en enteviste perconal)

3. Las bonifícaciones que se otorgan a aquellos postulantes por razón de discapacidad, por su

condición de personal licencido de las fuezas amadas, por su condición de depoñistas de alto

nivel o que se determinen por norma expresa son as,gnadas al puntaje final obtenido luego de las

evaluaciones y entrevista real¡zada en el proceso de selecc¡ón. El/la postulante deberá ac¡editar

dicha situación fehacientemente y mediante el conespond¡ente documento oficial, emilido por la

ent¡dad competente, bajo responsabilidad.

vrsApróN
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B. ENTREVISTA PERSONAL
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Se realiza la verificac¡ón de los requ¡sitos minimos establecidos en el perfil, en base a lo declarado en

la Ficha de Postulación, de cumplir el postulante con los requisitos mínimos se otorga la condición de

'CALIFICA', y en caso de incumplimiento con al menos uno de los requ¡sitos mínimos, se califica

como "NO CALIFICA".

Formación Académica:

a) señalada en la Ficha de Postulación (Anexo 1).

b) La formación académica y/o el grado académico y estudios deberá acreditarse con la

Constancia/Cert¡ficado de esfudios/egresado de Maestría o Doctorado, Diploma de Magister

o Doctorado, resolución que emite la universidad confiriendo el grado académico, el Diploma

delTitulo o resoluc¡ón que elabora la univers¡dad conf¡r¡endo elgrado académico, el Diploma

de Bachiller o resolución que emite la universidad confiriendo el grado académico, el Diploma

de Titulo Técnico, la Constancia de egresado un¡versitario o técnico, el Cert¡f¡cado de

Secundaria Completa. SEGÚN CORRESPONDA.

c) Los mencionados documentos debeÉn estar impresos por ambas caras e indicar el periodo

de estudios y la fecha de expedición; de igual manera, deben contenersellos y frmas legibles.

d) El grado y/o título (bachiller, titulo universitario, maestria, doctorado) debe estar ¡nscrito en el

Reg¡stro Nac¡onal de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la
Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡vem¡taria (SUNEDU).

e) En elcaso de títulos profesionales o grados académicos obtenidos en el extranjero, para ser

considerados se deberá presentar eldocumento de la Resolución que aprueba la rcval¡dación

del grado o tilulo profesional otorgada por una universidad peruana, autorizada por la

Superintendencia Nacional de Educación Superior- SUNEDU; o estar inscrito en el Registro

de Titulos, Grados o estudios de posgrado obtenidos en el extranjero SERVIR, de

conformidad a la Direcüva N' 001-20'14-SERVIR/GDCRSC, aprobada med¡ante Resolución

de Presidencia Ejecuüva N' 010-2014- SERVIR/PE.

f) Si en el rubro formación académica no se incluye la palabra'afines por la formación" debeÉ
entenderse que el requ¡sito es únicamente para las caneras con los nombres especificados

y otra menc¡ón con nomenclatura diferente pero similar malla cunicular.

Colegiatura y Habilitación.
a) Para los casos que el perlil requiera mlegiatura, es responsabilidad del postulante adiuntar

obligatoriamente la colegiatuna.

b) En caso el perfl sol¡cite la habilitación vigente, el Comité de Selección, de acuerdo con lo

establecido en el inciso f)del artículo 5 de Decreto Legislativo N" '1246, que aprueba d¡vesas
medidas de simplificación administrativa, verificaÉ en el portal institucional del colegio

profesional, cuando la interoperabilidad lo permita. Cabe indicar que conesponde a los/as
postulantes revisar bajo responsabilidad, que se encuentre habilitada la opción en el portal

instifucional de su colegio profesional, a fin de que el Comité de Selección pueda coÍobo¡ar
la habilitación, caso contrario el postulante debeÉ presentar la constanc¡a de habilitación

exped¡da por el mlegio profesional conespondiente que los declare hábiles.

iSri

. vrsAct

De obtener el/la postulante la condición de "CALIFICA", se realiza la evaluac¡ón curicular otorgando

puntajes en base a los documentos ad,untos, los mismos que sustentan el cumplimiento de los

requisitos, y que deberán ser sustentados del siguiente modo.

vrsglróx
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Conocimientos.

a) Los cursos y programas de especialización son aquellos programas de especialización,

diplomaturas, diplomados u otros a aquellos programas de formación orientados a desanollar

determinadas habilidades y/o competencias en el campo profesional y laboral, de duración

igual o mayor a noventa (90) horas. Los programas de especialización pueden ser desde 80

horas, si son organizados por disposic¡ón de un ente rec'tor, en el marco de sus atribuciones

normativas. Deben acreditane mediante un certificado, diploma u otro medio pobatorio que

dé cuenta de la ap¡'obación del mismo.

b) Los cursos deben ser en materias específicas afines a las funciones principales del puesto,

¡ncluye cualquier modalidad de capacitación: cursos, talleres, seminarios, conferencias, entre

otros, cada curso debeÉ tener una duración minima de veinticuatro (24) horas. Se debe

acreditar mediante un certificado, constancia u otro medio probatorio,

c) En el caso que el certifcado y/o constanc¡a no cons¡gne el número de horas; el/la postulante,

puede presentar, un documento ad¡c¡ona¡que ¡ndique y acredite el número de horas emitido
por la institución educativa, donde llevó los estud¡os, de no ser así, los documentos
presentados no seÉn considerados válidos.

d) De ser el caso que este rubro no incluya la palabra 'afines' deberá entenderse que el requisito

es al menos uno de los nombres exactos de los cursos y/o programas de espec¡alización

solicitados en el perfil de puesto, u otra mención mn nomenclafura diferente pero similar

temario.

e) Los documentos que acrediten los cursos y/o programas de espec¡alizac¡ón deberán estar

escaneados por ambas caras e indicar el periodo de estudios y cantidad de horas

académicas.

Experiencia Laboral:
Para aquellos puestos donde se requiere formación tecnica o unive¡sitaria, se precisa lo

s¡guiente:

a) Se evaluaÉ la experiencia general y experiencia especiñca conforme a lo declarado porel
postulante en relación a los requisitos exigidos en el perfil del puesto alque postulan.

b) El tiempo de experiencia laboral seÉ contabilizado desde el egreso de la formación

académ¡ca conespondiente, por lo cual el postulante debeÉ presentar en su expediente de
postulación la constancia de egresado. Caso contrario, se mntabilizaÉ desde la fecha de
obtención del diploma establecido en el documento de la formación académ¡ca que requiera

el perfil (diploma de bachiller, diploma de titulo profes¡onal).

c) Se contabilizará como experiencia laboral las prácticas pre profesionales por un periodo no
menor de tres meses o hasta cuando se adquiera la condic¡ón de Egresado y las prácticas

profesionales que realizan los egresados por un periodo de hasta un máximo de veinticuatro
meses, de acuerdo a lo señalado en la Ley N'31396'Ley que reconoce las prácticas

prepmfesionales y prácticas profesionales como experiencia laboral y modifica la Ley N'
140'1".

d) La experiencia deberá acreditarse con certifcados o constancias de traba.io, constancias
de prestación de servicios, órdenes de serv¡cios, contratos, adendas, y/o resoluciones de
designación/encargatura y de cese (necesariamente deben presentar las dos) que prueben

la experienc¡a requerida, debiendo contener mmo mínimo el cargo o función desanollada
o servicio prestado, fecha de inicio y fin del periodo laborado, y contener sellos y firmas
legibles. No se considerará los documentos que no señalen la fecha de inicio y la fecha de

fin, o el plazo del servicio.

e) Solo se consideraÉn las resoluciones de designación, encargatura o suplencia, siempre
que se presenten las respectivas resoluciones de inicio y término.

. VIS
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La experiencia especifica es aquella que se encuentra asociada a la función y/o materia del
puesto convocado, un nivel especiflco o al sector al que pertenece la Entidad.

En caso el postulante haya laborado simultáneamente en dos o más insütuciones dentrc
de un mismo periodo de tiempo, el periodo coincidente será contabilizado una sola vez.

Los documentos expedidos en idioma diferente al castellano deben adjuntarse mn su

traducción oficial o certilicada.
Es responsabilidad del postulante adiuntar documentos legibles cuyo mntenido se pueda

apreciar, caso contrario, éstos no serán validados.

Para los casos de SECIGRA, solo el año completo de SECIGRA DERECHO se reconoce
como üempo de servicios prestados al estado, inclusive los casos en los que se han

realizado previo a la fecha de egreso de la formación.

De presentarse experienc¡a ejecutada paralelamenle (traslape), para elcómputo delt¡empo
de dicha experiencia se contabilizará las fechas que no se crucen paralelamente.

La experiencia especifca está dentro de la experiencia general por lo que no debe ser
mayor a esta.

D

Para los casos donde no se requiera fomación técnica y/o universitaria completa o solo se requiere

educación básica, se contab¡lizaÉ cualquier experiencia laboral a partir de los '18 años en adelante.

ENTREVISTA:

Solo acceden a la entrev¡sta los/as postulantes que hayan obtenido el puntaje min¡mo aprobatorio

en la evaluación cunicular.

La entrevista está orientada a analizar la experiencia en el perfll del puesto y profundizar aspectos

de dominio de los conocimientos, capacidad de l¡derazgo e in¡ciat¡va y actitud del¡a postulante en

relación con el perfil del puesto. Para la entrevista personal, el Comité de Selección tendÉ en cuenb
los s¡guientes criterios:

Criterios a evaluar en la entrevista personal:

8.1 Dominio temático de la intervención

8.2 Capacidad de Liderazgo

B.3 lniciaüva y actitud

La entrevista peBonal, se desanollaÉ de maneE presencialen las instalaciones de la UGEL Lamas,

debiendo los postulantes presentarse 10 minutos antes de la hora pogramada para su registro

conespondiente. Siel¡a postulante no se presenta a la entrevista en la fecha y hora señalada en el

cronograma del presente proceso de selección, es causalde eliminac¡ón, con la ¡ndicación de "NO
SE PRESENTÓ", cabe precisar que solo se otorgará una tolerancia de 5 minutos, de no presentarse

se da por linalizada la entrevista y quedarán automáticamente descalificados del proceso de

selección.

El dia de la entrevista el/la postulante debeÉ presentar su DNl, a fin de comprobar su identidad; en

caso que el/la postulante sea suplantado por otro postulante o por un tercero, seÉ automáticamente

descalificado/a, sin perju¡c¡o de las acc¡ones civ¡les o penales que se adopten.

El puntaje mínimo aprobatorio de la Entrev¡sta Personal es de 40 puntos, el/la postulante que no

obtenga el puntaje minimo será DESCALIFICAD0

f)

s)

h)

¡)

i)

/SIRI
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VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Los/as postulantes interesados/as en part¡c¡par en el presente proceso de selección, deberán presentar
por MESA DE PARTES (FÍSEO) DE LA UGEL LAMAS, en el horario de atenc¡ón de 7:30 a.m. a 13:00
p.m. y de 14:30 p.m. a l7:00 p.m.; la siguiente documentación:

Solicitud de inscripción al proceso de selecc¡ón.

Anexo I : Ficha de postulación.

Anexo 2 (A-B-C-D-E-F-G): Declaraciones Juradas del postulante.

Copia simple del Documento de ldentidad (DNl).

Documentos en copia simple que suslenten el cumplimiento de lodos los requisitos solicitados en el

PERFIL DE PUESTO (formación académica; cursos, programas de especialización o diplomados; y
experiencia laboral), y que fueron declarados en el Anexo 1: Ficha de postulac¡ón.

Los documentos deberán presentarse de manera OBLIGATORIA, caso contrario será moüvo de
DESCALIFICACÚN.

La documentación presentada deberá estar OBLIGATORIAMENTE FOLIADA en la parte superior
derecha de atrás hacia adelante.

La información regishada en la Ficha de posfulación, así como en las declaraciones juradas tienen
caráclerde declaración ¡urada, por lo tanto, el/la postulante se somete al proceso de fiscalización posterior
que lleve a cabo la ent¡dad.

El/la postulante podrá presenhse solo a una (1) mnvocatoria en curso. De presentarse a más de una
convocatoria simuttáneamente, solo se consideraÉ la primera postulación presentada. Culminado un
proceso de convocatoria mn la publ¡cac¡ón de resultado f¡nal, el postulante podÉ postular a otra
convocatoria CAS.

Se descalificará al poslulante que no cons¡gne corectamente el número y nombre de la convocatoria CAS
a la que se presenta consignados en el anexo 01 y anexo 02 (dichos anexos de postulación deberán ser
llenadas sin borones ni enmendaduras y debidamente firmada).

Los casos no prev¡stos en las presentes bases, seÉn resueltos por el Comité de Selección, teniendo en

cuenta los princ¡pios de proporcionalidad y razonab¡l¡dad.

7.1. Bon¡ficación por ser personal licenciado de las Fuezas A¡madas.

Se otorgará una bonif¡cación de diez por ciento (10%) sobrc el puntaje total obtenido únicamente si

son aprobadas todas las fases de evaluación, de conformidad con lo establecido en el articulo I de la

Resolución de Prcs¡dencia Elecutiva N" 313-2017SERVIR/PE, y siempre que el postulante lo haya

indicado en el Anexo 1 (Declaración Jurada por Bonifcación - 1D) y haya ad.iuntado obligatoriamente

copia s¡mple del documento ofic¡al emitido por la autoridad competente que acredite su condición de

Licenciado de las Fuezas Armadas.

7.2. Bonificación por deportista calificado.

Se otorgará una bonificación de acuerdo al Decreto Supremo N'089-2003-PCM, que aprueba el

Reglamento de la Ley N' 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto N¡vel a la
Administración Pública; el puntaje seÉ de acuerdo a la escala de cinco (5) niveles (entre el4% y 20%)

que se detallan en el articulo 7 del Reglamento de la Ley N" 27674. Se otorgará una boniñcación a la

nota obtenida en la evaluación cunicular.

7.3. Bonificación pordiscapacidad.
Se otorgará una bonificación del quince por ciento (15%) sobre el puntaje total obtenido, únicamente

si aprobadas todas las fases de evaluación, de conformidad mn los establecido en el artículo 48 de

róN .

óN.
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la Ley N" 29973, y siempre que el poslulanle lo haya indicado en su Ficha de Cunículo Vitae y haya

adiuntado obligatoriamente el respecüvo certificado de d¡scapac¡dad.

vill. RESULTADOS FINALES:

El/la postulante que en estricto orden de mérito hub¡era obten¡do la puntuación más alta en el puntaje final,

es declarado/a GANADOR/A de la convocatoria. Según la cantidad de plazas convocadas, puede haber

más de un/a GANADOR/A. En caso de empate en el resuttado final, el¡a postulante con mayor calificación

en la Entrevista Final es el que cubre la plaza vacante. De persisür el empate, el Comité de Selección define

el/la ganador/a del proceso.

Los/as postulantes que no resulten ganadores/as, seÉn considerados/as como ACCESITARIOS/AS, de

acuerdo con el orden de mérito. Solo se consideraÉ un accesitario por posición mnvocada.

IX. SUSCRIPC6NDELCONTRATO:

El/la postulante declarado/a GANADoR/A deberá suscdbirmntrato dentro de los 5 dias háb¡les posteriores

a la publicación de los resultados fnales.

Si vencido el plazo a que se hace referencia en el pánafo precedente, el/la GANADOR/A no suscribe el

contrato por causas objetivas imputables a su persona, se podrá mnvocar alla la acces¡tario/a para que

proceda a la suscripción del contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la respectiva noüficación.

De no suscribir el contrato el/la accesitario/a por las mismas consideraciones anteriores, la UGEL Lamas

declarará desierto el proceso.

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO

'10.1. Declaratoria del proceso como desierto

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los s¡gu¡entes supuestos:

o Cuando no se presentan posfulantes al proceso de selección.

o Cuando ninguno de los/las postulantes cumplan con los requisitos minimos.

0 Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los/las postulantes alcancen el

puntaje minimo en cada etapa.

o Cuando el/la postulante declarado/a GANADOR/A y/o eÍla ACCESITARIO/A no suscriben el

mntrato dentro del plazo establec¡do, por causas obietivas ¡mputables a su persona o renunc¡en

o cesen por cualquier motivo antes de superar el periodo de prueba.

10.2. Cancelación del proceso de selección

El proceso puede sercancelado en alguno de los siguientes supuestos, s¡n que sea responsabil¡dad

de la enüdad:

o Cuando desaparece la neces¡dad del servic¡o de Ia entidad con posterioridad al inicio del
proceso de selección.

o Porrcstriccionespresupuestales.
o üras debidamente iusüficadas

10.3. Descalificación del proceso de selección

Constituye causal de descalificación lo s¡gu¡ente:

La no presentación de la Ficha de postulación.

F¡cha de lnscripc¡ón con llenado incompleto.

. VISACI
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La no presentación de las Declaraciones Juradas (Anexo 1) y/o presentación con

enmendaduras o bonones.

La no presentación de los documentos que sustenten o acrediten el cumplimiento de los

requisitos mínimos del perfilde puesto solicitado en la presente mnvocatoda.

La no presenlación de los documentos debidamente fol¡ados.

La no presentación de su DNl, en la entrevista final.

Los aspectos no contemplados y que resulten en c¡nsecuencia del proceso de selección, seÉn

resuellos por el comité de evaluación.

XI. FINANCIAMIENTO:

. Unidad Ejecutora : 305 - Educación Lamas

. Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios.

. Meta :020

. Especifica de Gastos :2.1.
2.1 . 1.1.3.1 .2 Contrato Adm¡nisfativo de Servicios.

2.1 .3.1 .1.1.5 Contribuciones a Essalud de CAS.

2.'1.1.9.1.4 Aguinaldo de CAS

XII. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS:

a) Los diplomados y/o especialización deben ser acreditados con el certificado o calificaciones de los

módulos o asignaturas de esfudios.

b) Los postulantes aptos deben presentarse obligatoriamente a las etapas del proceso de evaluación que

les conesponde, caso contrario serán eliminados automáticamente del proceso.

c) Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de selección, serán resueltos
por la C,omisión de Evaluación.

d) Resolver, según conesponda, solicitudes, reclamos, denuncias y/o recursos administrativos de su

competencia, de acuerdo al Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.

e) La información contenida en la presentación de sus documentos seÉ suleto de mntrol posterior a cargo
de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la UGEL Lamas.

f) Es nulo de oficio cualquier acto admin¡strativo o de adm¡nistrac¡ón que se efectue mediante directivas
intemas y/o instrumentos técn¡cos que contravengan o transgredan el conten¡do de la presente norma.

XIII. ANEXOS:

. Solicitud de lnscripción al Proceso de Selecc¡ón.

. Anexo N' 01: Declanción Junada2-4,2-8,2-C,2-D,2-E,2-F y 2G.

. Anexo No 02: Formato de postulación (documentado).

o Los formalos están publicados en el portal lnstitucional de la UGEL Lamas:

https://portal. ugellamas.ed u. pe/portal/convocatorias (convocatorias)-

¡ Fichas de Evaluación (Criterios)

f/srR!
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